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Señor. 

CESAR AUGUSTO cp 
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De mis consideraciones 

Junta General Extraordinaria 

EN LIQUIDACION, en sesión 

, l1]o designó a usted como 

de Accionistas de 

celebrada el 18 

LIQUIDADOR PRINCIP 

      

   
     

) le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial/M4e la compañía, para los fines de la 
liquidación y se le confiegé todos los poderes y atribuciones 
determinados en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

El Estatuto Social de ROAGRI S.A., EN LIQUIDACIÓN, consta en la 

Escritura Pública que autorizó el Notario Público Vigésimo Primero de 

Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete el 5 de Febrero de 1992 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de Marzo de 1992. 

Atentamente, 

ING. GUSTAV4 JACOBS MARTINEZ > 

PRESIDENT E LA JUNTA 

compañía. 
Guayaquil, 
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